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CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  

SECCIÓN SEGUNDA –  SUBSECCIÓN A 

 

CONSEJERO PONENTE: GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ  

 

Bogotá D.C., vein tiuno (21) de mayo de dos mil  vein te (2020)  

 

Referencia:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación:  20001-23-39-000-2015-00434-01 (4589-2018)  

Demandante:  UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL (U.G.P.P)    

Demandado:   GREGORIO DE JESÚS MOLINA IBÁÑEZ .  

Tema:  Lesividad. Reconocimiento pensión de vejez .  

 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA/LEY 1437 DE 2011  

 

I.  ASUNTO 

 

La Sala de Subsección A decide los recursos de apelación 

interpuestos por las partes contra la  sentencia proferida por el  

Tribunal  Administra tivo del  Cesar el  24 de mayo de 2018, que 

accedió a las pretensiones de la demanda.  

                                                  

II .  ANTECEDENTES 

 

2.1. Pretensiones 1. 

 

La Unidad Administra tiva Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la  Protección Social  UGPP, por 

conducto de apoderado judic ial,  en ejercicio  de l  medio de control 

de nul idad y restablecimiento del  derecho demandó la nul idad de la 

 
1 Fo l io  31 del  expediente.   
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Resolución UGM 053920 de 3 de agosto de 2012, por medio de la  

cual  la  Caja Nacional  de Prestaciones Sociales CAJANAL –  en 

l iquidación, reconoció la  pensión de vejez de Gregorio  de Jesús 

Molina Ibáñez.  

 

Como consecuencia de lo  anterior y a t í tulo de restablecimiento del  

derecho, pidió que se condene al interesado a rein tegrar las 

mesadas que le  han sido pagadas desde el  1  de junio de 2011, 

fecha en que se hizo efectivo el r econocimiento, con los respectivos 

intereses moratorios; y que se condene al in teresado al  pago de 

costas y agencias en derecho.  

 

2.2 . Hechos 2.  

 

El  señor Gregorio  de Jesús Molina Ibáñez nació el  8  de octubre de 

1964 y prestó tiempos de servicios al Insti tuto Peni tenciario  y 

Carcelario como se señala a continuación:  

 

- Desde el 16 de septiembre de 1988 hasta el 30 de septiembre de 

2000 sus aportes se real izaron a la  Caja Nacional  de Previsión 

Social  CAJANAL.  

 

- Del 1 de octubre hasta el  30 de noviembre de 2003 sus aportes se 

real izaron a Porvenir .  

 

-  1  de diciembre de 2003 hasta el  16 de octubre de 2012 se hicieron 

al ISS y a COLPENSIONES.  

 

Por medio de la  Resolución UGM 053920 de 3 de agosto de 2012 , 

la Caja Nacional  de Prestaciones Sociales CAJANAL –  en 

l iquidación, reconoció la  pensión de vejez del  señor Molina, pese a 

que la  última entidad de previsión a la  que estuvo vinculado fue la  

Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.  

 
2 Fo l ios 30 y  31  de l  exped iente .  



 
 

 
 

Radicado:  20001-23-39-000-2015-00434-01  

Número  interno:  4589-2018   

Demandante:  U.G.P.P.  
 

 

835 

Calle 12 No. 7-65 – Tel: (57-1) 350-6700 – Bogotá D.C. – Colombia  
www.consejodeestado.gov.co 

 
 

3 

 

2.3 .-  Normas violadas y concepto de violación 3. 

 

En la  demanda se indicaron como vio ladas las siguientes normas:  

 

- Consti tución Pol í tica: ar t ículos 83 y 128.  

- Ley 100 de 1993: art ículo 133.  

- Ley 171 de 1961: art ículo 8.  

- Ley 4 de 1992: ar t ículo 19.  

- Código Sustantivo del  Trabajo: art ículo 260.  

- Decreto 1848 de 1969: ar tículo  75.  

  

Como concepto de la  violación señaló que los particu lares se deben 

ceñir  a los postulados de la  buena fe , no obstante, el señor Gregorio  

de Jesús Molina, a  pesar que tenía conocimiento de estar  a fi l iado 

al Insti tu to  de Seguros Sociales sol ici tó  su pensión a la  extin ta  

CAJANAL y de esa manera hizo incurrir  en error  a la  ent idad 

demandante.  

 

A lo  anterior  agregó que de acuerdo con lo establecido en el  art ículo  

75 del  Decreto 1848 de 1969 la  pensión de jubi lación debe ser 

reconocida por la  entidad de previsión a la que estuvo afi l iado al  

momento del  re tiro ,  que para el  caso fue COLPENSIONES.  

 

2.4. Contestación de la  demanda. 

 
La Administradora Colombiana de Pensiones, COLPENSIONES 4,  

contestó la  demanda y se opuso a las pretensiones, debido a que, 

en su entender,  la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional  y Contribuciones Parafiscales de la  Protección Social  

pretende que se apl ique el ar t ículo 10 del Decreto  2709 de 1994, el 

cual se refiere a las pensiones por aportes.  

 

 
3 Fo l ios 31 a 39  de l  exped iente .  
4 Fo l ios 116 a  122 de l  exped ien te .  
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Así mismo, indicó que en las pensiones de jub i lación la  competente 

para efectuar el  reconocimiento pensional es la  entidad en dónde 

fueron sufragados la  mayor cantidad de aportes, que para el  caso 

concreto es CAJANAL.  

 

El señor Gregorio de Jesús Molina Ibáñez, 5 a través de apoderado 

judicial contestó la demanda de manera extemporánea 6, por lo que 

no fue tenida en cuenta en la  primera instancia.  

 

2.5. Decisiones relevantes en la  audiencia inicial.  

 

En la  audiencia inicial 7,  debido a que en el  caso concreto no 

existieron excepciones previas por resolver,  se procedió a fi jar  el  

l i t igio  en los siguientes términos:  

 

«… el l i t igio se cen trará en determinar , en pr imer lugar , si  es  nula 

o no  la  Resolución No.  (sic)  UGM 053920 del 3  de  agosto  de  2012,  

mediante la cual la extin ta CAJANAL reconoció pensión de vejez 

al  señor GREGORIO DE JESÚS MOLINA IBAÑEZ.  

 

Para  el lo,  se deberá  anal izar  e l  tema de la  ent idad competente  

para efectuar  e l  reconoc imiento pens ional, teniendo en cuenta que  

la ú l t ima en tidad de  previs ión donde se  real izaron los  aportes,  y  

en donde se  conf iguró el  derecho pens ional fue en  el  ISS hoy 

COLPENSIONES.  

 

En caso de ser af i rmativa la premisa  anter ior, se deberá 

establecer , s i  a tí tu lo de restablecimiento es dable condenar al  

señor GREGORIO DE JESÚS MOLINA IBAÑEZ, a  que rein tegre  las  

sumas que se  le  han  cancelado  desde  le  1º  de  junio  de  2011 hasta  

la fecha de presen tación  de la  demanda, debidamente indexadas.  

 

Asimismo, s i  es pos ible disponer que la  UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL no está obl igada a  

reconocimiento  y  pago de  la  prestación  social  a  favor  del señor 

GREGORIO DE JESÚS MOLINA IBAÑEZ, sino que  el  mismo le  

corresponde a COLPENSIONES.  

 
5 Fo l io  136  a 139 del  expediente.  
6 Toda  vez  que se  not i f i có  pe rsona lmen te de l  au to  admisor io  e l  27  de  octubre de  2016,  
por  l o  q ue  e l  té rmino  para  contestar  l a  demanda venc ía  e l  18  de  ene ro  de 2017 ,  y  la  
con tes tac i ón fue p resen tada  e l  31 de enero  de 2017.  
7 L l evada  a  cabo  e l  19 de sept i embre  de 2017,  fo l i os 207  a  213 de l  exped ien te .  
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Finalmente,  se real izará  pronunciamiento  acerca de  los  intereses 

comercia les  y /o legales sobre las  sumas adeudadas, as í como la  

condena en costas y  gastos del proceso »8.   

 

2.6. La sentencia apelada 9.  

 

El  Tribunal  Administra tivo de l  Cesar,  profir ió  sentencia de primera 

instancia e l 24 de mayo de 2018, en la que declaró la  nul idad de la  

Resolución UGM 053920 del  3  de agosto de 2012, de acuerdo con 

los siguientes argumentos:  

 

El señor Gregorio  de Jesús Mol ina Ibáñez, pertenece a un régimen 

especial  en pensiones, por tra tarse de un servidor que estuvo 

vinculado al  Cuerpo de Custodia y Vigi lancia del  Insti tu to  

Penitenciario y Carcelario  INPEC.  

 

Dado que su vínculo con la  entidad se d io entre el  16 de septiemb re 

de 1988 y el  16 de octubre de 2012, cumplió  con los requisi tos 

establecidos en el  art ículo  96 de la  Ley 32 de 1986 para acceder a 

la pensión de jubi lación, pues en el mismo solo se exige pertenecer 

al Cuerpo de Vigi lancia y Custodia, y t iempos de servic ios por 20 

años, sin importar la edad.  

 

Ahora bien, en cuanto a las entidades de previsión a las que estuvo 

afi l iado, señaló que desde el  16 de sept iembre de 1988 hasta el  30 

de septiembre de 2000 estuvo en CAJANAL; desde el  1 de octubre 

de 2000 y hasta el  30 de noviembre de 2003 en porveni r,  y  desde 

el 1  de diciembre de 2003, estuvo afi l iado al  Insti tu to de Seguros 

Sociales. En el  momento en que este fue suprimido, en septiembre 

de 2012, se real izaron sus aportes a COLPENSIONES.  

 

Además, señaló que debido a que en el  régimen especial  de 

pensiones de los miembros del  Cuerpo de Custodia y Vigi lancia del  

 
8 Fo l ios 210 y  211 de l  exped ien te .  
9 Fo l io  302  a 315 del  expediente.  
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Insti tu to Peni tenciario  y Carcelario INPEC no se estableció  

reglamentación sobre la  entidad encargada del reconocimiento 

pensional ,  era necesario  remi tirse al  régimen general  y 

concretamente al  ar tículo  75 del  Decreto 1848 de 1969, en el  que 

se determinó que la pensión de jubi lación la debe reconocer y pagar 

la entidad de previsión a la  que estuviere afi l iado el  empleado al  

momento del re tiro , que tal  como se i ndicó previamente, para el 

caso concreto se tra ta de COLPENSIONES.  

 

El Tribunal Administrativo del Cesar aclaró que a pesar de que el  

señor Molina Ibáñez estuvo afi l iado a CAJANAL entre el  16 de 

septiembre de 1988 y el 30 de septiembre de 2000, la Unidad 

Administrat iva Especial  de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la  Protección Social  no era la  encargada del  

reconocimiento y pago de la  pensión, debido a que esta solo asumió 

esa labor respecto de las personas que a 1 de jul io de 2009 estaban  

vinculadas a la Caja Nacional  de Previs ión Social .  

 

Además, precisó que el  d ía que e l  señor Molina Ibañez, cumplió  los 

requisi tos para pensionarse, el  15 de septiembre de 2008, momento 

en el  que estaba afi l iado al  Insti tu to de Seguros Sociales.  

 

Como consecuencia de lo anterior ,  señaló que procedía la  

declaración de nul idad del  acto demandado no solo por vulnerar las 

normas en que debería fundarse, sino, adicionalmente, por haber 

sido expedido sin competencia.  

 

Respecto de la  pretensión de rein tegro de las sumas pagadas por 

la Unidad Administra tiva Especial  de Gestión Pensional  y 

Contribuciones Parafiscales de la  Protección Social ,  indicó que no 

hay lugar a  acogerla ,  pues no se probó mala fe  por parte  del  señor 

Molina Ibáñez, y con mayor razón in tereses sobre las mesadas que 

ha percibido el  ciudadano.  
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Por último, ind icó que no hay lugar al pago de costas, porque no 

consideró que exist iera un comportamiento reprochable de ninguna 

de las partes 10.  

 

2.6. Los recursos de apelación . 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES 11 

apeló la  decisión anterior  y sol ici tó  que se revoque la  sentencia de 

24 de mayo de 2018, pues en la  misma se declaró la nul idad con 

fundamento en lo  dispuesto en el art ículo 10 del  Decreto 2709 de 

1994, pues el  mismo se refiere a la  pensión por aportes, figura que 

no es apl icable al  caso concreto.  

 

Adicionalmente, mani festó que, de manera errónea, en el  acto 

administra tivo CAJANAL 12 señaló que el  demandante es beneficiario 

del régimen de transición, cuando el lo  no es así,  pues real izó un 

traslado a PORVENIR y porque al  1  de abri l  de 1994 no acredi taba 

15 años de servicios.  

 

Por su parte , el  apoderado del señor Gregorio de Jesús Molina 13 

reiteró que este cumplió  con todos los requisi tos para acceder a la  

pensión de jubi lac ión.  

 

Adicionalmente, sostuvo que la  Unidad Administra tiva Especial  de 

gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la  Protección 

Social  reconoció de manera adecuada la  pensión, y que esta 

entidad era competente para el lo ,  con fundamento en el  ar t ículo  6 

del Decreto 5021 de 2009 y en lo  dispuesto en el  ar t ículo  6 del  

Decreto 575 de 22 de marzo de 2013, pues en esas normas se 

estableció  que era de su cargo el  reconocimiento de los derechos 

 
10 Se adv ier t e  que  e l  p roceso se t rami tó  po r  comple to en  v i gencia de l  Código  de  
Proced im ien to  Admin i s t r a t ivo  y  de  l o  Con tenc ioso Adm in i s t ra t ivo.  
11 Fo l ios 321 a  328 de l  exped ien te .  
12 Es  de  ac la ra r  que  en  n i nguna pa r te  de  la  Resoluc ión UGM 053920 de  3  de  agos t o  
de 2012 se  seña ló  que Grego r i o  de Jesús  Mol i na  I báñez  sea benef ic iar io  de l  rég imen  
de t rans ic i ón .  Cfr .  fo l ios 293  a 298 del  expedien te .  
13 Fo l ios 329 a  336 de l  exped ien te .  
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pensionales que estaban a cargo de las admini stradoras exclusivas 

de servidores públ icos del  régimen de prima media con prestación 

definida del  orden nacional  que fueron causados hasta el  cese de 

actividades como administradoras.  

 

En el  caso concreto, señaló que Gregorio  de Jesús Molina Ibañez 

causó su derecho a la  pensión el  16 de septiembre de 2008, y por 

lo tanto le corresponde a la Unidad Administrat iva Especial  de 

Gestión Pensional  el  pago de su mesada.  

 

Ahora bien, en la  misma l ínea argumentativa que COLPENSIONES 

señaló que no hay lugar a  apl icar  el  ar tículo  10 del  Decreto 2709 

de 1994.  

 

Por úl timo, la Unidad Administra tiva Especial de Gest ión Pensional  

y Contribuciones Parafiscales de la  Protección Social,  presentó 

apelación adhesiva en la  que sol ici tó que se acceda al  rein tegro de 

las sumas pagadas al  señor Mol ina Ibañez, porque la  entidad le  

sol ici tó su consentimiento para revocar di rectamente el acto 

administra tivo demandado a lo  cual  este se negó, por lo  que no se 

puede alegar buena fe  de su parte .  

 

5. Alegatos de conclusión. 

 

La Unidad Administra tiva Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Paraf iscales de la  Protección Social  re iteró los 

argumentos expuestos en la  apelación adhesiva 14.   

 

El  apoderado de Gregorio  de Jesús Molina Ibáñez reiteró los 

argumentos de la  apelación 15.  

La Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES y el 

ministerio  públ ico guardaron si lencio.  

 

 
14 Fo l ios 486 y  487 de l  exped ien te .  
15 Fo l ios 503 a  508 de l  exped ien te .  
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II .  CONSIDERACIONES 

 

1.-  Competencia .  

 

De conformidad con el  ar t ículo 150 del Código de Procedimiento 

Administrat ivo y de lo  Contencioso Administra tivo 16, el  Consejo de 

Estado es competente para resolver los recursos de apelación 

interpuestos.  

 

En relación con el  recurso de apelación, es preciso señalar  que de 

acuerdo con lo  dispuesto en los ar t ículos 320 y 328 del  Código 

General del  Proceso, tiene como fin que el  superior  examine la  

cuestión decidida, únicamente en relación con los reparos 

concretos formulados por e l  apelante, para revocar o reformar la  

decisión, sin  perjuicio  de las decisiones que debe adoptar  de oficio.  

 

En el  presente caso, dado que tanto la  demandante, como los 

interesados presentaron recurso de apelación esta Sala se 

pronunciará sin  l ími tes.  

 

2.-  Problema jur ídico. 

 

De conformidad con los argumentos planteados en el  recurso de 

apelación formulado por la  parte  demandada, corresponde a la  Sala 

determinar si  hay lugar a  declarar  la  nul idad de la  Resolución UGM 

053920 de 3 de agosto de 2012, expedida por la  Unidad 

Administrat iva Especial  de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la  Protección Social  UGPP, por medio de la cual se 

reconoció la  pensión de jubi lación del  señor Gregorio  de Jesús 

Molina Ibáñez, por haberse expedido en contra de las disposiciones 

 
16 E l  Consejo  de  Estado,  en  Sa la  de  l o  Contenc ioso  Adm in is t ra t ivo  conoce rá  en  
segunda ins tanc i a de las apelac iones  de l as sentenc ias d i c tadas en p r imera ins tanc i a  
por  l os  t r i bunales  admin i s t ra t ivos  y  de  las apelac i ones de  autos  suscep t i b les  de  este  
med io de impugnac ión ,  así  como de l os r ecursos de que ja cuando  no se conceda e l  
de apelac i ón  po r  pa r te  de los  t r i bunales ,  o  se conceda en  un  e fecto  d is t in to  de l  que 
cor responda,  o  no se  concedan  l os  ext rao rd ina r i os  de  rev is ión  o de  uni f icac ión  de  
jur isp rudencia.  
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en que debió fundarse y sin competencia.  

 

La Sala precisará quién es la  entidad administradora encargada del  

reconocimiento y pago de la  prestación social .  

 

Adicionalmente, deberá establecer si  hay lugar a condenar a 

Gregorio  de Jesús Mol ina Ibáñez a rein tegra r las sumas percib idas 

por las mesadas efectivamente pagadas por la  Unidad 

Administrat iva Especial  de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la  Protección Social .  

 

3. Marco normativo y jur isprudencial.  

 

3.1 . El régimen especial del INPEC . 

 

Para resolver el  problema jurídico p lanteado, es necesario  tener en 

cuenta que las normas que se refieren a los regímenes pensionales 

generales en nuestro país, esto es, tanto la  Ley 33 de 1985, como 

la Ley 100 de 1993, consagraron excepciones a su apl icac ión. 

 

Específicamente, en el  ar t ículo  140 de la  Ley 100 de 1993 se 

estableció  en cabeza del Gobierno Nacional la obl igación de 

expedir  el  régimen especial  de los servidores públicos que laboren 

en actividades de al to  riesgo, motivo por el  cual,  es evidente  que 

sus disposiciones no se les apl ican a los trabajadores 

comprendidos en esa clasi ficación.  

 

Con base en esa excepción, en el  ar t ícu lo 17 de la  Ley 797 de 2003 

se confi r ieron facul tades extraordinarias al  presidente de la  

República, por el  término de seis meses, para expedi r  el  régimen 

legal de los trabajadores que laboran en actividades de al to  riesgo.  

 

En ejercicio  de esas facul tades se expid ió el Decreto 2090 de 2003, 

en el  cual  se incluyó al personal dedicado a la  custodia y vigi lancia 
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del Insti tu to Nacional  Penitenciario y Carcelario  INPEC, como 

destinatario  de las normas sobre actividades de a lto  r iesgo.  

 

Debe tenerse en cuenta que en el ar tículo 1 del  Acto Legislat ivo 1 

de 2005, como ya se había señalado en el art ículo 168 del  Decreto 

407 de 1994, se estableció que a los miembros del cuerpo de 

custodia y vigi lancia peni tenciaria y carcelaria  nacional que 

ingresaron con anterioridad a la  entrada en vigencia del  Decreto 

2090 de 2003, se les apl ica el  régimen establecido por la  Ley 32 de 

1986 de manera in tegral.   

 

En el  ar t ículo  96 de la  Ley 32 de 1986 se señaló que los miembros 

del cuerpo de custodia y vig i lancia del  Insti tu to  Nacional  

Penitenciario y Carcelario INPEC tienen derecho a gozar de la  

pensión de jubi lación al cumpli r veinte años de servic io,  sin  tener 

en cuenta su edad.  

 

Respecto de los trabajadores que hacen parte de ese cuerpo, el  

art ícu lo  126 del  Decreto 407 de 1994 señaló que “(e)l  Cuerpo de 

Custodia y Vigi lancia Peni tenciaria  y Carcelaria  Nacional  está 

compuesto por Oficiales,  Suboficiales, Dragoneantes, Alumnos y 

los Bachil leres Auxi l iares que presten el  servicio  mil i tar  en la  

Insti tución”.  

 

Pese a que en el anterior  recuento quedó claro que los miembros 

del cuerpo de custodia y vigi lancia del  INPEC tienen derecho a la  

pensión a l cumpli r con el  tiempo de servicio en los términos del 

art ícu lo 96 de la Ley 32 de 1986, nada se estableció en relación 

con la  forma de l iquidar la  misma, por lo  que se debe tener en 

cuenta que en el  ar t ículo  114 ibidem se determinó que en los 

aspectos no previstos en la ley, se apl ican las normas vigentes para 

los empleados públicos nacionales, lo cual fue rei terado en el  

art ícu lo 184 del Decreto 407 de 1994.  
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Uno de los aspectos que no quedó regulado en la Ley 32 de 1986 

se refiere al  responsable del  reconocimiento y pago de la pensión 

en los eventos en los que el servidor haya estado vinculado a 

diferentes administradoras.  

 

Por lo  tanto, en los términos del  ar t ículo 114 de la  Ley 32 de 1986 

y en los del  art ículo  184 del  Decreto 407 de 1994, es necesari o  

acudir  a  las normas del orden nacional  que regulaban el  tema para 

la época que no son otras que e l  Decreto 3135 de 1968, 

reglamentado por medio del  Decreto 1848 de 1969, en cuyo art ículo  

75 se estableció  lo  siguiente:  

 

«Art ículo  75.  Efectividad de la pensión .  

 

1. La  pensión de  jubi lac ión correspondiente se  reconocerá y  pagará  

al  empleado o ficia l  por  la  entidad  de previsión  socia l  a  la  cual  

estuvo  af i l iado  al  t iempo de  cumplir  e l  t iempo de servicios  requerido  

por la ley,  si  para en tonces se  hubiere ret i rado del servicio  of icia l  

sin tener la edad exigida para ta l  f in ,  o por la en tidad de prev isión  

a que este  afi l iado al  t iempo de re ti ro , si  entonces cumple los  

requisi tos  de t iempo de servicios y edad  señaladas para el  goce  

para el  goce  de la  pensión».  
 

De acuerdo con lo anterior , es a la  ent idad a la que se encuentra 

afi l iado e l  empleado al  momento del  ret iro  a la  que le  corresponde 

reconocer y pagar la pensión.  

 

3.2. La entidad encargada del pago de la prestación . 

 

Uno de los aspectos a resolver, tiene que ver con la  entidad 

encargada del  pago de la  prestación social,  y  en este sentido es 

pertinente revisar las disposiciones que consagran las reglas sobre 

este tema. Veamos:  

El ar tículo  75 del  Decreto 1848 de 1969, establece que es la  entidad 

a la  que se encuentra afi l iado el  trabajador la que debe reconocer 

y pagar la  pensión, tal  como lo  señaló el  Tribunal  Administra tivo de l 

Cesar en primera instancia.  

 

En ese sentido, se advier te  que en ningún momento se estableció  
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como apl icable el  Decreto 2709 de 1994, como lo  afirmó la  

Administradora Colombiana de Pensiones, y el  apoderado de 

Gregorio  de Jesús Molina Ibáñez.  

 

Por o tra  parte , respecto de la  vinculación a una Administradora que 

cesó en sus funciones con fundamento  en el  ar tículo  155 de la  Ley 

1151 de 2007, es necesario  señalar  que la  Sala de Consul ta  y 

Servicio  Civi l  expresó lo siguiente:  

 

«El  Insti tuto  de  Seguros Sociales  fue  creado mediante  el  ar t ículo  8º  

de la Ley 90  de 1946  como un establec imiento públ ico,  dota do  de 

autonomía adminis trat iva , personería  juríd ica y pa tr imonio propio ,  

encargado de  la d irección  y  vigi lanc ia de  los seguros sociales .  

 

Con la  expedición  de los Decretos 2011 ,  2012 y  2013 del  28  de 

septiembre  de  2012,  e l  Gobierno Nacional  reglamentó  la  e n trada  en 

funcionamiento de la  Administradora Co lombiana de Pensiones,  

Colpensiones,  y  supr im ió y  declaró en  estado de  l iquidación  al  

Ins ti tu to de  Seguros Sociales ,  ente o tros asuntos; todo el lo , a  parti r  

del 28 de septiembre  de 2012.   

 

En el  Decreto 2011 de 2012 se prev ió que los  afi l iados al  ISS 

quedarían di rectamente a  cargo de  Colpensiones:  

 

“Artículo 2º.   Continuidad en e l  Régimen de  Prima Media  con 

Prestación Def inida de los  Af il iados y Pensionados 

en Colpensiones . Los af il iados y pensionados del  Régimen de  

Prima Media con Prestación Def in ida administrado por e l  

Insti tuto de  Seguros  Sociales  ( ISS) ,  manten drán su condición en 

la Administradora  Colombiana de  Pensiones -  Colpensiones, as í  

como los  derechos y obligac iones que t ienen en e l  mis mo 

régimen, sin que  el lo implique  una selección o t raslado de  

régimen del  Sistema Genera l de Pensiones.  

  

En el  art ículo 3º  del  mismo decreto  se  estableció el  trámi te  a  seguir  

para la atención  de las  sol ici tudes de pensión y  el  cumpl imiento  de 

los fa l los de tu tela profer idos en contra  del Ins ti tu to de Seguros 

Sociales  en Liquidac ión,  presen tados o  dictados con  an ter ior idad a  

su vigenc ia,  as í:  

 

“ARTÍCULO 3° .  OPERACIONES DE LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -  COLPENSIONES. La  

Adminis tradora Co lombiana de  Pensiones -  Colpensiones como 

administrador  del  Régimen de  Prima Media  con  Prestación  Defin ida,  

deberá: 
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1. Reso lver las sol ic i tudes de reconocimiento de  derechos 

pensionales, incluyendo aquel las  que habiendo sido presentadas 

ante el  Ins ti tuto de  Seguros Sociales  ( ISS), o la Caja de  Previsión  

Social  de  Comunicaciones -  Caprecom, no se hubieren resuelto  a  la  

entrada en vigencia  del  presente  decre to, con excepción  de lo 

d ispuesto  en el  art ículo  5° del  mismo.  

 

2. Pagar la  nómina de  pensionados que tenía a  cargo el  Inst i tu to de  

Seguros Sociales  ( ISS) ,  como adminis trador del Régimen de  Prima 

Media con Prestación  Def in ida.  

  

3. Ser t itu lar de todas las obl igac iones con los afi l iados y 

pensionados del  Régimen de  Prima Media  con Prestación 

Defin ida  del  Inst ituto de Seguros  Sociales  ( ISS),  y de  los  

afil iados de  la  Ca ja  de  Prev isión Social  de  Comunicaciones -  

Caprecom.  

 

(…)  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO TRANSITORIO. Los actos adminis trativos 

expedidos por  e l  Ins ti tu to  de  Seguros Sociales  ( ISS),  como 

administrador  del  Régimen de Prima Media con  Prestación  Defin ida  

que no hubieren sido not i f i cados a  la fecha de entrada en vigencia  

del presente  decre to,  serán  noti f icados por e l  Ins ti tuto  de Seguros 

Sociales. Den tro de los tres  (3) días siguientes a la fecha en q ue se  

surta la not i f i cación , e l  Inst i tu to de  Seguros Sociales  remi ti rá  los  

expedientes respectivos a  la  Adminis tradora Colombiana  de  

Pensiones -  Colpensiones.”  

 

Como se  aprec ia,  las  func iones que  hasta el  28  de  sept iembre de  

2012 le correspondían al  Inst i tu to de Seguros Sociales  en mater ia  

pensional, se reasignaron,  a par ti r  de esa  fecha, a  la Administradora  

Colombiana de Pensiones -  Colpens iones-  incluyendo el  

reconocimiento de los derechos pensionales que fueran competencia  

del ISS.  

 

La interpretac ión in tegral  y  sistemática  de las disposiciones tomadas 

en considerac ión hasta  este  punto ,  permite a  la  Sala  extraer  las  

siguien tes conclus iones en relación con la d ist r ibución de las  

competencias que actualmente  t ienen  asignadas la  UGPP y 

Colpensiones para  reconocer  y  pagar  pensiones en  el  régimen 

sol idar io de pr ima media  con prestac ión defin ida:  

 

a. Compete  a la UGPP el  reconocimien to de  las  pens iones de  

aquel las  personas que  antes del  1º  de  ju l io de  2009 adquir ieron  el  

derecho a la pensión , es  decir , cumplieron los requisi tos de edad y  

número de semanas cotizadas o t iempo de servicios  exigidos,  
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siempre  y cuando estuv ieran af i liadas para  entonces a  

CAJANAL.  

 

b. Compete  también  a  la  UGPP el  reconoc imiento  de las  pensiones 

de aquel las  personas que,  es tando afi l iadas a CAJANAL o a  otras 

cajas,  fondos o  entidades públ icas autor izadas por  e l  art ículo  52  de  

la Ley 100 de 1993 para administrar  pensiones en el  régimen de  

pr ima media,  cumplieron  el  requisi to  de  t iempo de servic ios (o 

número de semanas co tizadas)  exigido  por la ley ,  y se re ti raron o  

desafi l iaron  del  régimen de pr ima media con  prestac ión de fin i da  

antes de  la  cesación  de actividades de la  respectiva caja,  fondo o  

entidad, para  esperar e l  cumpl imiento  de la edad.  

 

c. En los demás casos,  el reconocimiento y pago de  las  

pensiones en e l régimen de prima media con prestación definida  

compete a  Colpensiones,  como administradora  principa l de  

dicho régimen en la actual idad» 17.   

 
Del anterior  concepto se col ige, que para determinar cual  es la  

entidad administradora l lamada a real izar  e l  correspondiente 

reconocimiento pensional y pago, es necesar io determinar a que 

entidad se encuentra vinculado el servidor al momento de reunir los 

requisi tos para acceder al  derecho pensional .  Sobre el  particular  

se tiene lo  siguiente:  

 

Caso concreto.  

 

En el  expediente se encuentra acreditado que Gregorio  de Jesús 

Molina nació el 8  de octubre de 1964 18 y prestó sus servicios al 

Insti tu to Peni tenciario  y Carcelario en los siguientes términos 19:  

- Desde el  16 de septiembre de 1988 hasta e l  16 de diciembre 

de 1993, se desempeñó como guardián al  serv icio  del  

Ministerio  de Justicia .  

 

- Desde el  17 de diciembre de 1993 hasta el 10 de agosto de 

 
17 Cons ejo de  Estado ,  Sa la  de Consul t a  y  Se rv ic i o  Ci v i l ,  concepto de  28 de  sep t i embre  
de  2016 ,  rad i ac i ón  11001 -03-06- 000 -2016 -00137- 00(C) ,  magis t r ado  ponen te :  Á l varo  
Namén Va rgas.  
18 Regi s t ro  c i v i l  que se  encuen tra en  e l  CD  que  se  encuent ra  en  e l  f o l io  29 de l  
expedien te .  
19 Cd  que se  encuen tra  en e l  fo l io  29 del  expedien te ;  Reso luc i ón 310 de 29  de agosto  
de 2012,  f o l i o  140  del  expediente.  
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2008, estuvo en cal idad de inspector  al  servicio  del  INPEC.  

 

- Desde el  11 de agosto de 2008 hasta el 6  de abri l  de 2009 

estuvo en condición de di rector  de establecimiento e reclusión 

en el  INPEC. 

 

- Por úl timo, desde el 7  de abri l  de 2009, hasta la fecha de su 

reti ro,  el 16 de octubre de 2012, estuvo en el  cargo de 

inspector  en el  INPEC.  

 

Adicionalmente, estuvo af i l iado a las s iguientes administradoras de 

pensiones 20:  

 

- Desde el  16 de septiembre de 1988 hasta el  30 de septiembre 

de 2000 sus aportes se hicieron a CAJANAL. 

 

- Desde el 1  de octubre de 2000, hasta e l 30 de noviembre de 

2003 sus aportes se hicieron a Porvenir .  

 

- Desde el  1 de diciembre de 2003 hasta el 16 de octubre de 

2012, se real izaron al ISS y COLPENSIONES.  

 

Con fundamento en lo anterior ,  es preciso indi car que, si  bien 

estuvo vinculado con CAJANAL, también lo es, que también fue 

afi l iado al  Fondo Porvenir  y  COLPENSIONES, entidad en la cual  se 

encontraba vinculado al  16 de septiembre de 2008, fecha en la  que 

reunió los requisi tos para acceder a la pensión  de jubi lac ión.  

 

De acuerdo con lo  anterior ,  y  con fundamento en el  ar t ículo  75 del 

Decreto 1848 de 1969, e fectivamente la  ent idad encargada del  

reconocimiento y pago de la  pensión del  señor Molina es la  

Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.  

 

 
20 Cd  que se  encuent ra  en  e l  fo l io  29  del  expediente .  
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De otra parte , es necesario tener presente que la  nul idad de los 

actos acusados pone en riesgo el mínimo vital  del  pensionado 

demandado, motivo por el cual es necesario que la Unidad 

Administrat iva Especial  de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales continúe pagando la pensión reconocida, hasta el 

momento en el  cual  la  Administradora Colombiana de Pensiones, 

expida el  acto de reconocimiento, y proceda a incluir  al señor 

Molina Ibáñez en nómina, momento en el  cual  deberá inic iar  los 

trámites administra tivos para repeti r lo que le  corresponde.  

 

3.3. La posibilidad de condenar a la  restitución de las mesadas.  

 

Dado que en la  apelación adhesiva se pidió  la  devolución de las 

mesadas pagadas a Gregorio  de Jesús Molina Ibáñez, es necesario 

anal izar  la  normativa relativa a esta pretensión.  

 

En e l l i teral  c ,  del  numeral  1 ,  del  art ículo 164 del  Código de 

Procedimiento Administra tivo y de lo  Contencioso Administra tivo se 

estableció  lo  siguiente:  

 

c) (…) Sin embargo,  no habrá lugar  a recuperar la s prestaciones 

pagadas a  parti culares de buena fe;   

  

Ahora bien, En relación con el  principio de buena fe , es preciso 

tener en cuenta que fue consagrado en el  ar t ículo  83 de la  

Consti tución Pol í tica, en los siguientes términos:  

 

«ARTICULO 83.  Las actuaciones de los  parti culares y de  las  

autor idades públ icas deberán ceñirse a  los  postulados de la buena  

fe, la cual se presumirá  en todas las gestiones que aquel los  

adelanten ante éstas».   

  

En la ponencia rela tiva al principio de buena fe en la Asa mblea 

Nacional  Consti tuyente se señaló que este tiene dos elementos 

fundamentales:  
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El primer elemento lo  consti tuye el  deber genérico de obrar de 

buena fe, lo que implica un l ími te  a los derechos de los particulares, 

quienes no pueden abusar del ejercicio  de las prerrogativas que el  

ordenamiento les reconoce, y además, sirve de barrera para evi tar  

la desviación de poder de las autoridades.  

 

El segundo elemento, se encuentra en la  presunción de buena fe 

en la actuación de los particulares, la cual se just i ficó en los 

siguientes términos:  

 

«Este  pr incip io  que  parecería  ser  de la  esencia  del derecho en  

Colombia ha sido  susti tu ido por una general desconf ianza hacia  el  

particular .  Esta  concepción  negativa  ha permeado todo  el  sis tema 

burocrático colombiano, e l  cual , so  pretexto de de fenderse del  

asalto siempre mal  in tencionado de los parti culares, se ha  

convertido en  una for ta leza  inexpugnable  ante la cual sucumben las  

pretensiones pr ivadas,  enredadas en  una maraña de requis i tos  y  

procedimientos que  terminan  por  aniqui lar  los  derechos 

sustanc iales  que  las  autor idades están obl igadas a pro teger» 21.  

 

En relación con este principio  Karl  Larenz  afi rmó que «El  

ordenamiento jur ídico protege la  confianza susci tada por el  

comportamiento de otro y no tiene más remedio que protegerla ,  

porque " .. .poder confiar ,  es condición fundamental  para una 

pacífica vida colectiva y una conducta de cooperación entre los 

hombres, y,  por tanto, de paz jur ídica»22. 

 

La Corte Consti tucional  precisó aún más este pr incipio  y a l respecto 

señaló:  

  
«… bajo el  cr i ter io  de que e l  principio de  la buena fe  debe presid ir  

las  actuaciones de  los  part iculares y  de  los  servidores públ icos, 

quiso  el  Consti tuyente  que sólo en  el  caso de los pr imeros el la  se 

presuma. Por  lo mismo, mientras no obre prueba en contrar io , la  

presunción de  la  buena  fe  que  pro tege  las  actuaciones de  los  

particulares se mantiene incólume. En  cuanto a  los  servidores 

 
21Cfr ,  Proyecto de  acto re forma tor io  de  l a  Const i t uc i ón  Po l í t ica  de  Colombia Nro.  24 .  
Tí t u lo :  Buena  Fe.  Au to res :  A lvaro Gómez  Hur t ado  y  Juan  Car l os  Esguer ra  
Por tocar rero.  Gace ta  Cons t i t uc ional  19,  ma rzo  11 de 1991.  p .  3 .  
22Kar l  Larenz .  Derecho Justo.  Fundamen tos de é t ica jur íd i ca .  Monograf í as de Civ i t as.  
Mad r id ,  Edi to r i a l  C í v i t as  S.A. ,  1 .991.  p .  91.  
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públ icos no  es que  se  presuma, ni  mucho menos,  la ma la fe.  

Senci l lamente,  que el  margen d e la presunción que favorece  a los  

particulares,  las  actuaciones de  los funcionarios  públ icos deben 

atenerse al  pr incip io de consti tucional idad que informa la ley y e l  

pr incip io de  legal idad que nu tre la  p roducción de los  actos 

administra tivos. Por consigu iente,  podría  decirse entonces que la 

presunción de buena fe  que  mil i ta a  favor  de los part iculares, en  la 

balanza Estado-administrac ión  hace las  veces de con trapeso 

insti tucional  de cara a  los  pr incip ios de consti tucional idad y legal idad  

que amparan en  su  orden a la  ley  y  a  los  actos adminis tra tivos» 23.  

 

En relación con el  argumento presentado por la  entidad 

demandante, es necesario  poner de presente que no tiene vocación 

de prosperidad ya que, se ent iende que, para los efectos de la 

devolución de prestaciones pagadas de buena fe , no basta con que 

el particular  haya presentado una petición en la que haya sol ici tado 

acceder a un derecho u obtener un beneficio,  pues es necesario  

que haya acudido a una maniobra fraudulenta o deshonesta co n la  

cual se haya inducido en error  a  la  administración 24.  

 

Es deci r,  conforme al  desarrol lo  del  principio  de buena fe, no basta 

con que la  sol ici tud de reconocimiento de una prestación social  no 

sea acorde con las normas en que se fundamenta, sino que se 

requiere, adicionalmente, que la  misma sea presentada de manera 

deshonesta o con fal ta  de leal tad respecto del  Estado.  

Atendiendo a lo anterior ,  no procede el pago de las mesadas ya 

canceladas al  demandado, como quiera que no se logró demostrar 

que este haya actuado con temeridad o mala fe .  

 

4. Costas.  

 

Las costas procesales, entendidas como los gastos necesarios en 

los que las partes tuvieron que incurri r para ejercer una correcta 

 
23 Cor te  Const i tuc iona l ,  sen tenc ia C –  840 de 9 de agos to de 2001,  mag is t rado  
ponen te:  Ja ime Araújo Ren ter ía .  
24 En es te  sen t ido  véase:  Consejo  de Es tado,  Sala  de lo  Con tenc ioso  Adm in is t ra t i vo,  
Secc ión Segunda,  sen tenc ia de 14 de f eb rero  de 2019 ,  expediente 3096 -16,  
mag is t rado  ponente:  Wi l l i am  Hernández Gómez ;  Consejo  de  Es tado,  Sala  de  lo  
Con tenc ioso Admin i s t ra t ivo,  Secc ión  Segunda ,  sentenc ia  de  2  de  marzo de 2000,  
expedien te  12 .971,  mag is t rado ponen te :  Nico l ás Pája ro Peña randa .  
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defensa de sus in tereses dentro del  proceso judic ial,  comprenden 

de un lado, las expensas o gastos ordinarios del  proceso y d e otra, 

las agencias en derecho.  

 

Su reconocimiento está regulado por e l  ar tículo 188 del  Código de 

Procedimiento Administra tivo y de lo  Contencioso Administra tivo el  

cual  dispone que:  «Salvo en los procesos en que se venti le  un 

interés público, la  sentencia dispondrá sobre la  condena en costas, 

cuya l iquidación y ejecución se regirán por las normas del Código 

Procedimiento Civi l».  

 

Al respecto, esta Sala ha afi rmado que cuando es la entidad pública 

la que demanda su propio acto en ejerc icio  del  medio de control  de 

nul idad y restab lecimiento del  derecho en la modalidad de les ividad, 

en costas:  

 
«En este caso tenemos que debido a  la naturaleza del medio  de  

control  e jercido ,  que es el  de  nul idad  y  restablec imiento  del  

derecho pero en  la modal idad  de lesiv idad ,  en  tanto  la Caja  

Nacional de Previsión Social  EICE en Liquidación ataca  sus propios 

actos  administra tivos mediante  los  cuales reconoció y  re l iquidó  una  

pensión gracia ,  es  decir ,  la  entidad  públ ica propende por  anular  

unos actos adminis trativos que,  no obstante su contenido  

particular , dada  su  i legal idad a fectan  igualmente  in tereses 

públ icos,  en la medida en que reconocen y ordenan el  pago  de  

sumas a las que el  benef iciar io no  t iene derecho, y  e l lo der iva  en  

una afectación  pa tr imonial ,  no  sólo de  la  Ins ti tución  públ ica  que  

cometió el  yerro  respectivo , sino de todos los  ciudadanos que  

aportan al  sis tema pensional Colombiano , es  el  in terés superior  

públ ico patr imonial  e l  que está en  juego.  

 
 

Así las cosas, no es posible  afi rmar  que la t i tu lar de la  prestación  

que se debate  sea la  parte  “venc ida” en el  l i t igio  –como lo  exige  la  

norma-, y  por  e l lo la señora  Álvarez Ponce no t iene la  obl igación  

de pagar costas en el  proceso.  En ta l  sentido, se revocará la  

decisión del  Tr ibunal  Adminis trativo de  Nariño» 25.   

 
25 Consejo  de Es tado,  Sala de  lo  Con tenc ioso  Admin is t r a t i vo ,  Secc ión  Segunda ,  
sen tenc ia de  21  de ab r i l  de 2016,  expedien te:  3400 - 2013,  magi s t rado ponente  Lui s  
Rafael  Vergara Quintero .  
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Así las cosas, no es viable en estos casos condenar en costas en 

ninguna de las instancias, pues en este tipo de eventos en los 

cuales se venti lan un in terés público, como lo es el patrimonio 

estatal ,  no es posible  afirmar que el  ti tular de la  prestación sea la 

parte  «vencida» en el  l i t igio ,  aun cuando resul te afectado con la  

decisión.  

 

En mér ito  de lo  expuesto, el  Consejo de Estado, Sala de lo  

Contencioso Administra tivo, Sección Segunda, Subsección A, 

administrando justic ia  en nombre de la  República y por autor idad 

de la  Ley.  

 

FALLA: 

 

PRIMERO: CONFÍRMAR  la  sentencia de 24 de mayo de 2018, 

proferida por el  Tribunal  Administrativo de Cesar, mediante la cual  

se accedió a las prensiones de la  demanda.  

 

SEGUNDO: ADICIONAR la  siguiente orden:  

 
«Como consecuenc ia  de  la  anter ior  dec larator ia  de  nul idad,  la  

Unidad Administra tiva  Especial  de  Gestión Pens ional  y  

Contr ibuciones Para fiscales  de la  Protección Soc ial  –  UGPP deberá 

continuar  sufragando  la  pensión reconocida en el  acto  declarado  

nulo hasta el  momento en el  cual  la Admin istradora Colombiana de  

Pensiones,  expida el  ac to  de reconocimien to,  y  proceda  a inclu ir  a l  

señor Gregor io de  Jesús Mol ina  Ibáñez en nómina,  momento  en el  

cual deberá in iciar  los trámi tes adminis tra tivos para  repetir  lo  que  

le corresponde».   

 

TERCERO: Sin condena en costas.  

 

En firme esta decis ión, devuélvase  el  expediente al  Tribunal de 

origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Esta  providencia fue estudiada  y aprobada por  la  Sala  en sesión  de 

la fecha. 

 

 
 

 
 
 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
 

 
 
 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ        RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 
 
 
Nota: La anterior providencia fue firmada electrónicamente por la Sala a través de la plataforma SAMAI del Consejo 
de Estado, con lo cual se garantiza su autenticidad, integridad, conservación, y posterior consulta, de conformidad 
con el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y demás normas 
concordantes del Código General del Proceso.  
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